
 

 

 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE  ENTRE RIOS 

 

DECLARA de interés Provincial el Primer Recetario Federal Sin Tacc: Sabores 

Argentinos, para personas celíacas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
FUNDAMENTOS 

 
En el marco del “Día de la Celiaquía” que se conmemora cada 5 de mayo y conforme a 
la ley N°26.588, que declara de interés nacional la atención médica, la investigación 
clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, 
diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca, es qué los ministerios de Salud y 
de Desarrollo Social de la Nación publicaron el primer Recetario Federal Sin TACC 
"Sabores Argentinos".  
 
Su principal objetivo es poner al alcance de la población múltiples recetas saludables y 
variadas, aptas para aquellas personas que padecen de dicha enfermedad, asegurando 
de esta manera el acceso a una alimentación adecuada, suficiente y acorde a las 
particularidades y costumbres de cada región, elaboradas a base de productos locales.  

El proceso de selección se llevó a cabo el 5 de mayo del año pasado, cuando ambos 
ministerios lanzaron la convocatoria virtual de recetas regionales elaboradas sin trigo, 
avena, cebada y centeno. Se seleccionaron dos recetas por provincia y se priorizaron 
aquellas que fueran las más representativas de la región Centro, Nordeste, Noroeste, 
Cuyo y Patagonia.  

El recetario tiene como propósito revalorizar el consumo de productos locales y 
ampliar las opciones en la alimentación cotidiana de las familias argentinas. Además, la 
publicación explica cómo elegir un alimento libre de gluten y qué ingredientes 
seleccionar,  incluyendo también un instructivo para acceder al Listado Integrado de 
Alimentos Libres de Gluten de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) para identificar las marcas permitidas por 
dicho organismo.  

Cabe destacar que nuestra provincia cuenta con la ley N°9.938, vigente desde el año 
2009, que declara de interés Provincial el estudio, detección y diagnóstico precoz de le 
enfermedad celíaca, su tratamiento y las investigaciones relacionas a dicha patología. 

En virtud de lo expuesto y dada la importancia que tiene esta enfermedad para los 
seres humanos que la sufren, siendo qué los acompañará por el resto de sus días, es 
que invito a las Diputadas y Diputados a que me acompañen con la aprobación del 
presente proyecto de declaración de interés.-     

  Dip. José María Kramer 

AUTOR 


